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			El texto analiza las desigualdades de género en la vialidad rural y espacios institucionales en Costa Rica, subrayando cómo estas afectan particularmente a las mujeres en zonas rurales. A pesar de avances hacia la igualdad, persisten brechas estructurales que limitan el acceso a recursos, la participación política y la toma de decisiones. En el ámbito vial, se refuerzan estereotipos que asocian el trabajo con caminos a la fuerza física masculina, invisibilizando así los aportes femeninos en actividades comunitarias, ambientales y organizativas. Esta situación se agrava con las desigualdades socioambientales, que reflejan la distribución inequitativa de recursos naturales y responsabilidades ambientales.

			La limitada participación femenina en decisiones sobre infraestructura vial repercute en su acceso a servicios básicos como salud, educación y agua.

			Además, la falta de caminos adecuados incrementa su carga de trabajo y reduce su capacidad de participar en actividades económicas y comunitarias.

			El texto destaca la importancia de integrar una perspectiva de género en la planificación y gestión de la vialidad rural, reconociendo el papel de las mujeres en la conservación ambiental y desarrollo comunitario. La equidad de género implica garantizar igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en todos los espacios, incluidos los tradicionalmente masculinizados. Aunque Costa Rica trabaja en políticas para cerrar estas brechas, el avance sigue siendo lento, y es necesario continuar visibilizando estas problemáticas para lograr un desarrollo más justo y sostenible.
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			This article analyzes gender inequalities in rural roads and institutional spaces in Costa Rica, highlighting how these situation particularly affect women in rural areas. Despite progress towards equality, structural gaps persist limiting access to resources, political participation and the decision-making. In the road sector, stereotypes associate road work with male physical strength, thus making women’s contributions to community, environmental and organizational activities invisible and therefore, reinforcing the stereotypes about women. This situation is aggravated by socio-environmental inequalities, which reflect the inequitable distribution of natural resources and environmental responsibilities.

			Women´s limited participation in road infrastructure decisions impacts their access to basic services such as health, education and clean water. In addition, the lack of adequate roads increases their workload and reduces their opportunities to participate in economic and community activities.

			The text highlights the importance of integrating a gender perspective in the planning and management of rural roads, recognizing the role of women in environmental conservation and community evelopment. Gender equity implies guaranteeing equal opportunities for men and women in all areas, including traditionally masculinized areas. Although Costa Rica is working on policies to close these gaps, progress continues to be slow, and it is necessary to continue tomake these problems visible in order to achieve a more just and sustainable development.
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			Este artigo analisa as desigualdades de gênero nas estradas rurais e nos espaços institucionais da Costa Rica, destacando como essa situação afeta particularmente as mulheres das áreas rurais. Apesar do progresso em direção à igualdade, persistem lacunas estruturais que limitam o acesso aos recursos, à participação política e à tomada de decisões. No setor rodoviário, os estereótipos associam o trabalho rodoviário à força física masculina, tornando invisíveis as contribuições das mulheres para as atividades comunitárias, ambientais e organizacionais e, portanto, reforçando os estereótipos sobre as mulheres. Essa situação é agravada pelas desigualdades socioambientais, que refletem a distribuição desigual dos recursos naturais e das responsabilidades ambientais.

			A participação limitada das mulheres nas decisões sobre infraestrutura rodoviária afeta seu acesso a serviços básicos, como saúde, educação e água potável. Além disso, a falta de estradas adequadas aumenta sua carga de trabalho e reduz suas oportunidades de participar de atividades econômicas e comunitárias.

			O texto destaca a importância de integrar uma perspectiva de gênero no planejamento e na gestão de estradas rurais, reconhecendo o papel das mulheres na conservação ambiental e no desenvolvimento da comunidade. A equidade de gênero implica

			garantir oportunidades iguais para homens e mulheres em todas as áreas, inclusive em áreas tradicionalmente masculinizadas. Apesar de a Costa Rica estar trabalhando em políticas para fechar essas lacunas, o progresso continua lento, sendo necessário continuar tornando esses problemas visíveis para alcançar um desenvolvimento mais justo e sustentável.

			Palavras chave: Desigualdade, género, comunidade, instituição, política

			En Costa Rica, al igual que en muchas partes del mundo, persisten profundas desigualdades de género que se manifiestan en diversos ámbitos de la vida cotidiana, incluyendo la vialidad rural y otros espacios institucionales. Aunque se han logrado avances significativos en términos de igualdad de género, aún queda mucho por hacer para abordar las dispariddes que afectan especialmente a las mujeres en contextos rurales, su interacción con instituciones públicas y privadas, así como, la apertura de espacios laborales o puestos de decisión.

			En el ámbito de la vialidad rural la desigualdad de género es un tema novedoso que surge como un argumento estigmatizado, ya que las labores realizadas alrededor de una camino se vinculan a la fuerza física, misma que es asumida por los hombres, lo que alude a invisibilizar la participación de las mujeres en otras acciones que desarrollan en la vida cotidiana, creando con ello una desigualdad de género en la participación política de las mujeres en las organizaciones comunitarias, al asumir liderazgos, entre otros, reduciendo sus posibilidades e insinuando que la participación de las mujeres se limita a las labores domésticas, como la preparación de alimentos, en las actividades que se realizan para gestionar recursos comunales.

			Lo antes expuesto me genera la inquietud por ahondar, de una manera aproximada, en las desigualdades de género en Costa Rica, lo cual fundamento en lo planteado por la teórica Lamas (1986), quien apunta a 

			Que la diferencia biológica, cualquiera que esta sea (anatómica, bioquímica, etc.), se interprete culturalmente como una diferencia sustantiva que marcará el destino de las personas con una moral diferenciada para unos y para otras, es el problema político que subyace a toda la discusión académica sobre las diferencias entre hombres y mujeres. (pp. 5-6)

			A fin de tener una mayor claridad conceptual de la desigualdad de género, se entiende esta como las diferencias existentes entre hombres y mujeres, que hacen que sean las mujeres, en su mayoría, a quienes se les limite el acceso a recursos, educación, trabajo, espacios de participación política y salud, entre otra serie de aspectos. Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) plantea que 

			la desigualdad de género es un fenómeno generalizado en el que las mujeres carecen de acceso a empleo decente y enfrentan diferencias salariales por motivo de género. En todo el mundo las mujeres y las niñas son privadas sistemáticamente de acceso a la educación y la atención de la salud, están subrepresentadas en la adopción de decisiones económicas y políticas y son víctimas de la violencia y discriminación. ONU-Mujeres fue creada con el fin de acelerar los progresos en alcanzar sus necesidades en todo el mundo. (2023, párr. 2)

			La cita anterior, se vincula con lo planteado respecto a las capacidades que acuña (Sen, 2002, p. 126) y en el que se destaca la importancia de estas “capacidades” como una forma fundamental de medir el desarrollo y la justicia, el concepto, que parece sin contenido, si es analizado de forma aislada, sin embargo, permite establecer relación con esas capacidades que le son limitadas a las mujeres por su condición de género, evitando con ello el acceso a las oportunidades y el desarrollo de habilidades que les pueden conducir a la realización de diversas funciones y actividades; lo cual se vincula no solo con aspectos económicos, sino también con elementos como la salud, la educación, la participación política y el acceso a las oportunidades. 

			Revisando, desde la mirada de Amartya Sen, el concepto de capacidades, este está estrechamente ligado a su fortalecimiento, en el caso de las mujeres, por su condición desigual se les limita el acceso a una mejor calidad de vida, razón por la cual se deben generar las condiciones para que ese desarrollo de las capacidades les permita, de mejor manera, acceder a los mismos recursos, espacios y servicios, como educación, salud, entre otros, a los que, por siglos, se les ha condicionado; por consiguiente, dicho autor argumenta que, el verdadero desarrollo se logra al ampliar las capacidades de las personas, lo cual les permite vivir vidas que consideren valiosas, solo así se puede crear las condiciones para ir erradicando las desigualdades sociales existentes en todo el mundo.

			Si bien, líneas atrás se apunta a las desigualdades de género, también se debe considerar el concepto de desigualdades socioambientales, el que se refiere a disparidades o inequidades que existen en la distribución de los impactos ambientales y los recursos naturales, así como en el acceso a los beneficios y los servicios ambientales entre diferentes grupos de población, comunidades o regiones.

			Estas desigualdades están intrínsecamente vinculadas a factores sociales, económicos y culturales, suelen reflejar y agravar las brechas existentes en la sociedad, y, en este caso, el contexto de la vialidad rural; el camino no es solo una vía, sino es un espacio de relaciones donde convergen diversos actores sociales, además de que la intervención de estos se vincula a la explotación de tajos de material -lugar donde se extrae el material para la intervención de caminos-, además de la extracción de material de los ríos, en el que, a largo plazo, la carencia de controles hace que se impacte el equilibrio ambiental de las comunidades cercanas, y en el que las mujeres han sido relegadas, porque se considera que lo relacionado con los caminos rurales se vincula a la obra física.

			Lo antes descrito implica que, si hay procesos de reparación y mantenimiento de las rutas, de manera oportuna, se hace menos daño al ambiente, por ejemplo, como la erosión de los suelos por la mala canalización de las aguas, acciones en las que las mujeres son más observadoras y vigilantes de esas afectaciones en sus comunidades, pero, en las que son invisibilizadas y, de la misma manera, en los aportes que puedan realizar.

			También, se relaciona con lo planteado en un texto en el que apunto que “las prácticas ambientales son todas aquellas actividades que efectúan los vecinos en mejora del ambiente” (Pérez, 2020) y que, en el caso de la conservación de caminos, de manera específica

			están referidas a la protección del suelo de tal forma que se evite la erosión de éste, cuando se instalan pasos de alcantarillas; en el caso de realizar descuaje de ramas, se deben depositar a lo interno de la propiedad, o bien, en un lugar creado para este efecto, ya que cuando los árboles tienen muchas ramas dan sombra al camino, lo que genera humedad en superficie de ruedo (parte posterior del camino), también se debe evitar el uso de plaguicidas en la limpieza de rondas. (p. 67) 

			Estas prácticas ambientales no necesariamente implican trabajo físico, conllevan la toma de decisiones, la organización de grupos, la vigilancia, más educación, es, por consiguiente, que la participación de las mujeres en la toma de decisiones ambientales no puede ser omitida en las comunidades.

			Se hace necesario establecer una relación entre caminos rurales y el tema socioambiental ya que, desde mi perspectiva, es bastante significativa. Los caminos rurales no solo son infraestructuras físicas, sino que también tienen un impacto en la vida de las comunidades y el medio ambiente que los rodea, transformándose en las arterias que conducen al desarrollo social, cultural, ambiental, económico y político, entre otros.

			Es decir, es necesario que, en los procesos de planificación de la intervención vial, desde el municipio y desde las comunidades, haya una mejor visión y optimización de los recursos, de tal forma que permita, una gestión más efectiva de los recursos naturales y un acceso controlado y sostenible de las áreas rurales, pero, sobre todo, de las fuentes de material, que no son infinitas; además, del uso adecuado de los materiales que se extraen de los ríos, necesarios para la construcción de obras.

			Si bien los caminos rurales son vitales para el transporte de bienes y productos agrícolas, y mejora el acceso a las oportunidades económicas, facilitando la conexión con mercados locales y regionales no se puede abandonar la protección del medio ambiente, ya que las comunidades deben ser incluidas en la toma de decisiones relacionadas con la construcción de obras.

			La relación entre caminos rurales y el tema socioambiental destaca la necesidad de abordar, de manera integral, la infraestructura, considerando tanto el impacto social como el ambiental para lograr un desarrollo sostenible, y cuando se refiere a lo integralidad es pensando en la mirada de género, que permita que las mujeres incursionen en ese campo estigmatizado y que, por tradición, ha sido asumido por los hombres, para apuntar a la equidad de género: “La equidad de género se define como el equilibrio el trato para ambos géneros, más allá de las características físicas, eso implica que tanto hombres como mujeres tienen las mismas oportunidades de participación en diversos ámbitos” (Pérez, 2020, pág. 81).

			Por lo tanto, en este contexto de relación entre caminos rurales, los temas socioambientales y de género, se debe tener claro que la calidad de los caminos rurales afecta directamente el acceso de las mujeres a servicios básicos como la atención médica, la educación y el abastecimiento de agua, de manera segura y oportuna.

			A pesar de que el tema de la vialidad ha sido masculinizado, la equidad de género posibilita que las mujeres incursionen en un nuevo campo, ya que también deben ser beneficiadas con el acceso a buenos caminos, acceso a espacios de participación y decisión, entre otros; esto de forma conjunta con los hombres. (Pérez, 2020, p. 81).

			A lo anterior, se suma que las mujeres, en los pueblos rurales, están involucradas en actividades agrícolas, y la falta de acceso a caminos adecuados limita su posibilidad para participar en mercados y obtener ingresos.

			Si bien las malas vías de acceso afectan a los hombres también, este texto enfatiza la desigualdad de género en los espacios en los que las mujeres pueden realizar sus aportes, ya que al ser excluidas de espacios se ven perjudicadas, por ejemplo, en Costa Rica y a partir de mi experiencia en comunidades rurales, he observado como las mujeres son responsables del transporte de agua, de alimentos y de otros recursos, y que los caminos en mal estado aumentan la carga de trabajo para ellas, porque las fuerza a caminar distancias más largas o enfrentar condiciones difíciles para llevar a cabo esas tareas, además de poner en riesgo su seguridad, especialmente cuando tienen que viajar largas distancias, ya sea para acceder a servicios o para participar en actividades económicas.

			Costa Rica trabaja activamente para abordar estas cuestiones a través de políticas gubernamentales, iniciativas de la sociedad civil y el compromiso con los objetivos internacionales de igualdad de género, esto no significa que sea un problema resuelto, sino que es un proceso que avanza de manera lenta.

			Las brechas de género son una realidad en Costa Rica y representan una forma de desigualdad arraigada en la sociedad. Históricamente, las mujeres costarricenses no han tenido acceso a las mismas oportunidades laborales que los hombres, lo que se ve reflejado en una baja tasa de participación en el mercado de trabajo, así como, en el nivel de ingreso, al respecto 

			Un estudio publicado en el Informe Estado de la Nación en el año 2021 mostraba que entre 2001 y 2019 las mujeres ganaban en promedio 9,7% menos que los hombres, desempeñando ambos trabajos similares y para el 2021 se identificó que en el grupo de personas con menores ingresos (quintil I) las mujeres ganan 20% que sus pares masculinos. (Morales, 2021, p. 10) 

			Es decir, la desigualdad se manifiesta en diferentes escenarios, en este caso el ingreso económico, provocando que, de manera paralela, se limite el tener una mejor calidad de vida para ellas y sus familias, a esto se le adiciona no solo los bajos ingresos, sino las dificultades que encuentran estas para conseguir empleo, y que, en muchas ocasiones, está ligado a tener familia pequeña, al cuido que brindan de personas adultas mayores, funciones que deben ser compartidas, pero, que en su mayoría, son asignadas a las mujeres por su condición de género, como bien lo registra la siguiente cita que hace referencia al caso costarricense: “La dificultad para conseguir empleo sigue siendo el talón de Aquiles de miles de mujeres, pues para el 2021 la probabilidad que tenía una mujer para conseguir empleo se estimó en un 37%, en contraste con un 63% para los hombres, lo cual evidencia las razones por las que ellas representan más de la mitad de las personas desempleadas (Morales, 2021, p. 12).

			El mismo informe apunta que “en el período de 2019 a 2021 la proporción de mujeres que llevaba más de un año buscando empleo aumentó de un 17% a un 30%, y en el caso de los hombres la cifra se elevó de 7% a 13%. (Morales, 2021, p. 13), esto significa que, con frecuencia se pierde la experiencia y, por consiguiente, las habilidades, generando un problema que se acrecienta si las mujeres tienen hijos e hijas o personas dependientes.

			Así pues, la condición de las mujeres siempre será desventajosa por su condición de género, pero, también por las responsabilidades que se le son atribuidas socialmente, siendo esto, problemas estructurales en las sociedades patriarcales en las que a los hombres se les exonera de responsabilidades que deben ser compartidas entre ambos. 

			Al respecto, Guzmán (2002) plantea que, 

			El sistema de género tiene raíces estructurales (división sexual del trabajo) e institucionales (normas y reglas) que guían la distribución de recursos y oportunidades en la sociedad y entre hombres y mujeres en particular. Este sistema se construye también a nivel simbólico, se nutre, se sustenta y reproduce en las concepciones, mentalidades e imaginarios colectivos. Este orden hasta ahora ha hecho posible que los hombres movilicen una gama mayor de recursos – símbolos, autoridad, reconocimiento, objetos y servicios – en distintos terrenos institucionales. (p. 11)

			Lo anterior permite reafirmar que “la masculinidad hegemónica está asociada directamente con el patriarcado como lógica de relación y de comprensión del mundo, donde el varón es más valorado socialmente y goza de privilegios” (INAMU, 2017a, p. 90). En las prácticas cotidianas las mujeres, en su condición desigual con los hombres, en el ámbito familiar, laboral, comunal, y en otros, como bien señala el (INAMU, 2019), deben enfrentar importantes dificultades y limitaciones para aspirar a espacios de poder y la toma de decisiones, que históricamente han estado ocupados por los hombres, relegándolas al espacio familiar y restringiendo su participación ciudadana (p. 3).

			En lo que concierne a la autonomía de las mujeres, cabe mencionar que esta se concibe como la base de la igualdad, por lo que debe ser estudiada desde tres dimensiones que, necesariamente, son integrales e interdependientes entre sí: la autonomía económica, la autonomía física y la autonomía en los procesos para la toma de decisiones, como bien los señala CEPAL (2016a).

			

			Respecto a la autonomía económica, afirma que,

			…es un pilar fundamental de la autonomía de las mujeres y, por definición, requiere que estas perciban ingresos que les permitan superar la pobreza y disponer de su tiempo libremente para capacitarse, acceder al mercado laboral, desarrollarse profesional y personalmente, participar de manera activa de la vida social y política, y dedicarse a sus seres queridos sin que ello se transforme en una barrera para el logro de sus propias aspiraciones. Los ingresos monetarios y el tiempo son recursos finitos y muchas veces escasos; la evidencia empírica indica que no se reparten en forma igualitaria en los hogares, como tampoco en la sociedad. Las mujeres tienen menor acceso al dinero y a otros recursos productivos como la tierra, la capacitación y las tecnologías. A su vez, disponen menos de su propio tiempo por dedicarse al cuidado y el bienestar cotidiano de los miembros de sus familias. Esto atenta contra su autonomía y no permite alcanzar la igualdad distributiva en los hogares ni en la sociedad en su conjunto. (p. 39)

			Para cumplir esta autonomía económica, se deben generar las condiciones que permitan a las mujeres esa independencia familiar y societal. En el caso de la toma de decisiones se registra lo siguiente: “La autonomía de las mujeres en la toma de decisiones debe concebirse desde una perspectiva interseccional que permita comprender las dificultades que enfrentan las mujeres -dentro de su especificidad y diversidad- para acceder a puestos de decisión y que reconozca su identidad plural, CEPAL (2016a) (p. 129).

			Se considera que esta autonomía responde a la necesidad de erradicar la normalización de la baja participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones dentro de la política, la economía, la academia y los medios de comunicación, ya que es aquí donde se cuestionan y promueven las normas y las pautas sociales que permiten el desarrollo de las mujeres.

			Sin embargo, lo anterior debe estar articulado con las especificidades de las mujeres y las necesidades, desde su propia mirada, que consideren sus vivencias y no desde estereotipos establecidos socialmente, que, en vez de fortalecer las acciones emprendidas por las mujeres, más bien terminan siendo discriminadas, por lo que se hace necesario rescatar lo que plantea el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979) cuando:

			

			reconoce explícitamente que los patrones culturales limitan el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de las mujeres, estableciendo y legitimando mecanismos de discriminación. Esta es entendida como Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. (art. 1)

			En la misma línea el (INAMU,2019) plantea la Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres (PIEG 2018-2030), y para ello hace énfasis en la atención de cuatro nudos estructurales:

			1) Patrones culturales patriarcales, discriminatorios y violentos y predominio de la cultura del privilegio; 2) División sexual del trabajo e injusta distribución del cuidado; 3) Desigualdad socioeconómica y persistencia de la pobreza en el marco de un crecimiento excluyente, y 4) Concentración del poder y relaciones de jerarquía en el ámbito público. Estos nudos pretenden ser contrarrestados a través de cuatro ejes priorizados: 1) Cultura de los derechos para la igualdad; 2) Distribución del tiempo; 3) Distribución de la riqueza, y 4) Distribución del poder. (p. 9)

			Cada uno de estos nudos estructurales son prioritarios de atender, de tal forma que permitan que las mujeres tengan acceso a la igualdad en cualquier ámbito y condición en la que se encuentren.

			La desigualdad de género en Costa Rica, al igual que en muchos otros lugares del mundo, es un tema importante y ampliamente discutido por la relevancia social, ya que la desigualdad de género afecta a una parte significativa de la población costarricense. Las cuestiones de género son destacadas para la vida cotidiana de las personas, desde la educación hasta el trabajo, la salud y las relaciones familiares. Desde los derechos humanos, la igualdad de género es un principio fundamental, en Costa Rica se han ratificado varios tratados internacionales que la promueven, lo que la obliga a abordar las cuestiones de género en su sociedad.

			Además, es relevante destacar lo planteado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de manera específica en el objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”. (ONU, 2015, párr. 1), es aquí donde Costa Rica, como miembro de las Naciones Unidas, está comprometida con la Agenda 2030, a fin de que se pueda promover este objetivo en todos los espacios, institucionales, académicos y comunitarios.

			Según el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2023) “se requiere liderazgo político, inversiones y reformas normativas integrales para desmantelar las barreras sistémicas que impiden alcanzar el Objetivo 5. La igualdad de género es un objetivo transversal y debe ser un eje fundamental de las normativas, los presupuestos y las instituciones nacionales” (p. 23), algo que no necesariamente sucede, sin embargo, en Costa Rica se han desarrollado algunas acciones válidas que han permitido la incorporación de las mujeres en espacios de decisión, tal es el caso, por ejemplo, de la participación política de las mujeres, la cual ha experimentado avances significativos en las últimas décadas, aunque aún existen desafíos. En primera instancia, el derecho al voto en el año 1948, lo que marcó un hito importante en la participación política de las mujeres en el país. Se le suma las cuotas de género en la participación del sistema electoral para aumentar la representación de las mujeres; es decir, la Ley de Cuotas establece que al menos el 50 % de las candidaturas de los partidos políticos deben ser ocupadas por mujeres.

			Cabe señalar que en el año 2009 se elaboró y aprobó un nuevo Código Electoral (Ley 8765) en reemplazo de la normativa de 1996, en el que queda establecida la paridad en la participación política, tanto en las estructuras internas de los partidos políticos como en las papeletas electorales y en el acceso a la capacitación.

			A manera de ejemplificar lo descrito en el párrafo anterior, es necesario apuntar que, para las elecciones del 2018, más del 45 % de los miembros de la Asamblea Legislativa de Costa Rica eran mujeres, lo que marcó un récord en la historia política del país (Tribunal Supremo de Elecciones, 2018. p. 5). 

			La existencia de la legislación contribuye a esa apertura de espacios en puestos de decisión política, sin embargo, a lo interno de los partidos políticos se siguen dando situaciones en las que se excluye a las mujeres de la participación política, es una lucha sin fin.

			Relacionado con lo anterior, quiero retomar que, precisamente a la fecha de este escrito el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) rechazó las candidaturas a las alcaldías del partido Pueblo Soberano para las elecciones municipales 2024, producto de la falta de paridad entre hombres y mujeres, esto es solo una muestra de que, a pesar de las políticas y las regulaciones, se sigue excluyendo a las mujeres de los espacios de toma de decisiones. En la resolución el TSE señala que después de revisar la información presentada por el partido, determinaron que existe diferencia entre la cantidad de personas candidatas hombres y mujeres ya que “de las cuarenta y cuatro alcaldías presentadas, treinta y seis corresponden a encabezamientos del sexo masculino y únicamente ocho al sexo femenino” (2023, párr. 3); en este caso, el Tribunal Supremo de elecciones se encarga de fiscalizar que se cumpla con la legislación, generando disgusto a lo interno de los partidos políticos.

			Lo mencionado, se vincula a que, en nuestro país, se han adoptado políticas y leyes para promover la igualdad de género en la política y otros ámbitos; tal es el caso de las políticas que incluyen la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y la Ley de Promoción de la Igualdad Social de Género.

			La apertura de espacios ha sido de manera paulatina, por ejemplo, a nivel de participación histórica como presidentas de la República, solo se registran dos experiencias de mujeres que han presidido, una por una condición interina y la otra por elección popular, tal es el caso de Laura Chinchilla (2010-2014).

			En el periodo de la administración de Carlos Alvarado Quesada que fue el gobierno constitucional de la República de Costa Rica desde el 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2022, la señora Epsy Campbell Barr, fue la primera mujer afrodescendiente que asumió la vicepresidencia de la república, hito importante en Costa Rica, y, de manera interina, debió asumir la presidencia en pocas ocasiones, es decir fue por reemplazo y no por elección popular, lo que sí aplica en el primer caso de la señora Chinchilla, mujer cuestionada solo por ser mujer, afirmando una posición patriarcal que ha dominado nuestro país.

			Otro espacio de participación relevante de destacar es el ámbito del Poder Judicial como uno de los tres poderes de la república, las mujeres han ido aumentando las cuotas de participación ocupando cargos importantes como juezas, magistradas, fiscalas, retomando en los últimos años, y según el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y el Acceso a la Justicia “fue el periodo 2011-2013 donde hubo más mujeres ocupando la Magistratura: 8 de 22 puestos” (2023, párr. II), lo que implicó un 36 %, ese dato lo comparaban con años anteriores.

			No obstante, para el para el 2020, existían 7 mujeres magistradas en relación con 14 hombres, implicando un 50 %; y si se observa el dato que registra la Secretaria de la Corte Suprema de Justicia para este año 2023 se tiene una distribución de 18 personas magistradas, de las cuales 7 son mujeres, distribuidas en la Sala primera, segunda, tercera y constitucional, lo que significa un disminución, nuevamente, de la participación en estos espacios, ya que pasan de un 50 % a un total 39 % (Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, 2023, párr. II y III).

			Si bien en este espacio hay cambios, aún falta mucho trayecto que recorrer, ya que es un manejo político y no académico el que muchas veces priva en estas elecciones.

			A pesar de los avances significativos, la participación de las mujeres en la política y en otros ámbitos de liderazgo sigue siendo desigual en Costa Rica. Esto tiene implicaciones importantes para la toma de decisiones y la representación de género en la sociedad; es decir, la desigualdad de género puede obstaculizar el desarrollo económico y social de un país, limitando el potencial de las mujeres y perpetuando la discriminación y la exclusión.

			Es relevante mencionar que para que las mujeres puedan ser parte activa de las instituciones y de las organizaciones comunitarias, también, es esencial garantizar un entorno inclusivo y equitativo, que reconozca y valore sus contribuciones. Aquí hay algunas consideraciones clave para asegurar la participación efectiva de las mujeres en las organizaciones comunitarias: En primer lugar, mejorar las condiciones a nivel país que permitan un mejor y mayor acceso a la educación, es un factor fundamental para empoderar a las mujeres y brindarles las habilidades y el conocimiento necesarios para participar activamente en las organizaciones comunitarias. Se deben crear oportunidades para la capacitación y la formación continua, y no solo en la educación formal, sino en procesos de educación no formal, impulsados por las universidades técnicas, de forma tal que contribuyan a generar en ellas capacidades que les posibilite tener un mejor empleo, y, por consiguiente, un mejor ingreso.

			

			Seguidamente se le suman la eliminación de barreras sociales y culturales, hay que considerar que las normas sociales y culturales, a menudo, pueden limitar la participación de las mujeres en la toma de decisiones, así como, en las actividades comunitarias; pero se hace necesario promover la igualdad de género y eliminar los estereotipos de género, que, al final, son los que marcan la vida de las mujeres, en detrimento de su bienestar.

			En tercer lugar, apunto a que se hace imperioso fomentar desde la institucionalidad, la familia, la comunidad, lo relacionado a la confianza y la mejora de la autoestima, lo que significa que las mujeres deben sentirse seguras y capaces de expresar sus opiniones y tomar la iniciativa en las instituciones y en las organizaciones comunitarias. El cuarto aspecto, no menos importante, es el apoyo en la conciliación de la vida laboral y familiar, es decir buscar opciones de horarios flexibles, modalidades de teletrabajo, esto lo menciono, porque muchas mujeres, por no decir todas, enfrentan, de manera cotidiana, la responsabilidad no solo laboral, sino el adicional del cuido y las responsabilidades familiares.

			Un quinto elemento se lo atribuyó a que las mujeres deben tener representaciones a nivel de liderazgo comunitario, después a nivel municipal, para luego, cerrar en el ámbito nacional, esto establece que se debe fortalecer la participación política desde las organizaciones comunitarias que se encuentran en los territorios, estas experiencias pueden servir de réplica para que otras mujeres se involucren en actividades similares, reafirmando que tienen las mismas capacidades que los hombres. A ello, hay que sumarle un sexto lugar, que consiste en el fomento de redes y alianzas con otras organizaciones locales, las instituciones, las ONG, de tal forma que puedan intercambiar ideas, experiencias, y soluciones de como han enfrentados los procesos de desigualdad.

			Desde las universidades y mediante procesos de extensión, se pueden ofertar programas de capacitaciones en habilidades de liderazgo comunitario específicas para mujeres, de tal manera que pueda ayudar a fortalecer su capacidad para asumir roles de liderazgo en las organizaciones comunitarias, en instituciones o inclusive en sus lugares de trabajo.
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